
Núm. 18. ANO XI.—15 de Setiembre de 1871. Pág. 185

REVISTA

DE TELE
PRECIOS DE SUSCRICION.

En España y Portugal 6 rs. al mes.
En el Estranjero y Ultramar 8 rs. id.

PUNTOS DE SUSCRICION.

Ep Madrid, en la Jtedaccion y Adn)i(ú>tr^ion,.
de la Aduana, núm. 8, cuarto 3.

En Provincias, en ias estaciones telegráficas, :

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

EXPOSICIÓN.

SEÑOR: Regularizar los servicios públicos con
los elementos mus adecuados á su peculiar índole
y en armonía con las necesidades del país, sin re-
basar los límites de 600 millones de poseías á que
debe subordinarse el total del presupuesto de gas-
tos, tal es el problema que el Gobierno de V. M.
prooura resolver, inspirado en patriótico deseo. Y
aunque de su planteamiento y desarrollo surgen sé-
ri as dificultades, que embarazan la acción adminis-
trativa; sin embargo, el Ministro que suscribe ha
demostrado en recientes disposiciones, aprobadas
por V. M., que para una voluntad firme y perseve-
rante no hay obstáculo insuperable. Prueba de ello,
entre otras, es el Real decreto de 11 de Agosto úl-
timo, dictado para arreglar los créditos adscritos a
la Dirección de Comunicaciones: en él, no sólo apa-
rece una economía de 780.560 pesetas; no ya tam-
bién contiene el aumentp de los exiguos sueldos
asignados á ciertas clases del Cuerpo de Telégrafos ¡
según la promesa hecha por. V. M. en 1," de Febre-
ro próximo pasado, sino que además facilita,la
fórmula conveniente para que en cualquier momen*
lo sea un hecho.la separación de los servicios le-
legráfico-postales.

Pero si todos estos resultados son evidentes, y,
de ellos infiérese que ninguna dificultad legal se

opone á la ejecución de los principios en que ¡Y. U.
se inspiró al aprobar el citado Real decrelo; por
otra parte, como no deja de ser una verdad, ,no
menos clara, que las reducciones de créditos á que
aquel se contrae se hicieron única y exclusivamen-
te en las obligaciones de Correos, al paso que en
las de Telégrafos figura el aumento consiguiente á
la mejora de sueldos, no sería ni justo .ni equitativa
que, concedida tal ventaja á las clases desde. Tele-
grafista, en la mitad de su escala superior, desde
Oficiales primeros inclusive,, s,e exceptuará al resto
del personal de la dura pero inevitableleyde. eco.i
nomías, precisamente en ocasión que ha, sido aplir
cada con todo rigor á los demás cuerpos facultati-
vos de la Administración pública. En su virtud,
concediendo por un lado la importancia que. recla^
man estas poderosas razones; teniendo igualmente
en cuenta que todavía son precisos mayores sacrir
¡fioios para llegar á la nivelación de. los gastos,con
los ingresos; y por último, estimadas en ,lq> que ,se
•merecen otras consideraciones de orden no menos
elevado, este Ministerio no debiaiji podia. eludin la
obligación en que.seAsilaba de sometetá un nuer
vo aprecio los, créditos lransitoriam,en.to .consignar
dos con aplicación i. haberes de personal a fin de adf
quirir el convencimiento de que en; la:,plantilla ge-
neral de funcionarios de Telégrafos no se incluye
ni una sola plaza más:del númeroque, real é indis*
pensablemente reclama el servicios así para la par-
te administrativa como en lo relativo a la P
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sion telegráfica y demás funciones de carácter fa-
cultativo propiamente dicho. Y por más que no era

.sencilla empresa el hacer dicho análisis en un
• ramo, hasta cierto panto velado á profanas miradas;

con todo, los resultados de la prueba no quedarán
"seguramente esterilizados: bien por el contrario, el
que suscribe ha conseguido, como fruto de sus afa-

mes,, introducir una nueva economía de 200.000
pesetas en el crédito de persona), sin que por eso
se l§yantei|;obsltá|ulos.>á lafífcil y,rápida ¡.eoinunj-
cac|gy!etó§ráíi|j^ y repar^r%l propio tiempo; éns

lo íjííe'yafes posible', .los pérjuíoioá inferiíjos 4 de-'
ftrmintfiasclases Hatadas subalternas, las cuales
comunmente son las que desempeñan las operacio-
nes facultativas. Orillados estos dos puntos culmi-
naatea¿indicados al principio.de la presente expo-
sición como base, de ,1a. refprma, contenida en
adjunto proyecto de decreto, ó sea el intento'de
pérfédciBntr'tógéstipri administrativa y el propósi-
to de no a.creqeqtar.lasi'cargas públicas, el Minjstro
qnejuscrjbe estáen el caso de justificar los princi-
pios qué ha seguido en el desarrollo del pensamien-
tó%^u#(s'et|'é8ereidicháreforniá!;¡yaefj' tó relativo
álás;ctestiolne!s'edoniímicasqilé; envuelve; 'ora en
lo!concéfnienté.!4 reinstalar en suprüpia é indepen-
diente eMera'los dos servicios que se intentó fusio-
naripbfet decretó del Poder Ejecutivo de 24 de
M a W ¡ o M é i « 6 9 . , > i : : ••'•• ••'•• - ¡ ' : > ' • > • • • : • ••

l: Atóeroá'dela prfméfa parMi'yd queda dicho que
fi!lá'lvéíiquoisei dejan recursos bastantes1 para que

; el'sérVicld1'telegráfico !flúi sufra"entorpecimientos por
fíltó'tíe"personal^ ¡se 'produce unareducción de
200:000 psetas en el crédito correspondiente; ha-
biendo' preferido'¡ para obtenerla ¡'suprimir varias
pfoas'de sueldos «levados; á fin de que los exceden-
tes sfuÉéñ él menor número posible, mejorqueha-
oMaS-'eóónotoias-eH las escalas inferiores,1 ya por-
qtié'iestaoionád» el 'desarrolló de la red telegráfica1

I<ftiJéte'e'ííisteíitósenél'diano guardan proporción1

canlorsuliállernós, y yá porque el servicio-que los
pWmefésfidesémpéüaii no os" de absoluta-necesidad;
álipasí qüeiíflo-liéitó remplazo1 el qué prestan ios

Ú ( l Í l i l Í S O ! ! ¡ B : ¡ : ; ¡ :

g p ¡ q ú e ; t r a t a : ! d e k
s jamos deiGóataicaciones; es una>

:t#»bóttdad#sus BfectbsspirJeslarf eliearhato en lá'
¿é^iiiiSimiénf ífle? su ibaluf áléza^qüe ? hace; ociBsa
u^a'3^e^ss(anaafl#:ey prolijos- razonanlíelrtóéi?"y¡

a|éMá|js|osiál« opinión general! Ib proclamá!así'pdf
W^éÍÍ§§&tótírJtóá;*^aüK>yaí&tftóÁííIifc&

ítáÉÉei»|íéM siríiíwr un VSreditftoíitbsbtuiofío*»:»; ')

Empero, como somera consideración que corro-
bora la bondad de tal reforma, no puede prescindir-
sede hacer constar que las diferencias esenciales
en los procedimientos de uno y otro sistema de co-
municación; son, dada su organización actual, una
remora paraélmejor servicio; y que no obstante
ser el de Correos respecto del de Telégrafos lo que
el lodo á la parte, y además producir 24 millones
de reales sobre sus gastos, carece de vida propia y
de los recursos precisosipara su despjyojyimienjo.
"¡ Dados esfos áñtécecJérifés, nada es jnás páturál
que;acb.aca(: í la proyectada y no realizada -fusión,
ios niales que so observan en el ramo de Correos,
que si al principio estuvieron ocultos, poco i poco
han subido á la superficie, engendrando unas veces
dualismo eatre los empleados (le las dos citadas
procedencias, y haciendo surgir en otros graves con-
flictos de atribuciones.

Cree el que suscribe haberdeflioslrado,¡aunque á
grandes rasgos, que para una intención feíti y una
resolución decidida no hay, según antes se dijo , in-
vencibles obstáculos; prueba elocuente son los ré-
íultadoídélarfoglósometido!á lî  aprobación de
V.M.: su eficacia llega hasta colocar en su espe-
cial órbita el servicio de Correos, sin salirse para
ello de los créditos consignados en el Real decreto
de 11 de Agosto, y hacer una -rebaja positiva de
5.695.750 reales con relación á las obligaciones
qué se pagaban en Vt de Marzo de 1869, feclia del
decreto dé fusionjsin'quése;:bayahídisminuiao:eni
el Crédito1 de Telégrafos las partidas coñique1 figura1

ban ánteS'dí' aquella fecha;por servicios de iníate*
rial; y sien el personal resulta aumentó con-arre-
glo á dicha comparación, convíenfe tener* en cuenta
que responde á la inojora de sueldos dé/lasiolasesí
s u b a l t e r n a s . •• •• • ; : ' : - - ; 1 K ;= ,••'••{• . r .- . i- i , v : . - i - / ; ; . : , :

Terminada en lo principallatpresente eSposicion,-
resta signifieará V.sM, lo o.onvenien¡e¡ique' la ha;
parecido ¡si Ministro qüéi ¡súsoi'fbe "retraé,r-¡á «la -¡¡Bis
reccion general el lionibramiénlóí "de: los Adminis-;

é ó Ó
el ramo deCorreoá, y en eldeTelé|fafésíaprovisiori
de su personal deCapataces/GéládorésvtConserjes
y Escribientes de Séccion>¿dejandO:á tosífiobctoál
dores ¡de-provincia las1 áti'ibucibneslqu» hoyistienen •'.
resfíectoi ñímbraiPvOfdenanzasvJiíeatones. yÍGartei.
ros denlos centros; defidistjibuctóniidescoíTéspon1! '

|

Poritódá'ló expuestovSeídpücéiqufelá WrecciotlV
general exige alguna pequeña yáriantewnjsujtóual:':
organizapónt¡ puestóiqüé «IrSÚMireetof ítoépirede



Telégrafos, y porque los dos Inspectores, que ésta-
Ijan encargados respectivamente de aquella y de la
de Contabilidad, carecen de objeto una vez que sus
destinos pasan á manos del antiguo Subdireotor y
de un Jefe de Negociado;

Aun este- detallo de la reforma es administrativa-
y económicamente considerado de utilidad:por el
beneficio de 15.000 pesetas, que produce, y porque
hace desaparecer una rueda de irregular aplicación
un el despacho oficial, ó sea. la anomalía que resul-
taba de que los informes de los Jefes ;de Negociado
pasaran antes del acuerdo del Director por el exá-
roen y censura del'Inspector de la Sección respec-
tiva y del Subdirector general. •

Finalmente, él Ministro'que suscribe cree con-
veniente, por razones de alto aprecio, la supresión
del cargo de Inspector de la estación central d e f e-
légrafos, ol cual desempeñará un Subinspector de
primera clase mientras el Gobierno no lo.confíe, en

• lo relativo á la alta inspección de carácter adminis-
trativo y de confianza que representa, á ua funcio-
nario públioo por nombramiento de libre elección.

l'ov todas oslas razones tengo el honor de someL

tur á In elevada aprobación de V. AI. ol adjunto
proyecto de decreto.

Madrid H de Setiembre de 1871.—El Ministro
do la Gobernación, Manuel Ruiz Zorrilla.

.En vista de las razones expuestas por el Ministro
ele la Gobernación, de acuerdo con ol Consejo de
Ministros, . ' . : . ' , ,

Vimgoen:deeret'ar:fo siguiente; ,:,
Artículo 1'.° La Dirección general de: Comuni-

caciones, que en losuOesivo se denominará de Cor-I
reos y Telégrafos, ,continuará organizada bajo las
inmediatas órdenes de un Director en dos Secciones
independientes,entre sí, .al frente de eada.unade
las cuales iigutará como Jefe'nal» un Inspector .del,
respectivo servicio. • • • ' . . .

Arl. 2." -Jüas Secciones i que se refiere el ante-
rior, articulo?< se dividirán en cinco Negociados,:do
los que serán. Jefes los. funcionarios de tal categoría
cu esta forma: • ' . . . .

Seocioii do Corneos,.
Primero. -Personal, Sección geográfica, Auto-

grafía, Bogístco, Cierre y Archivo. . .
Segundo. . Servicio interior . , , .
Tercero.- < Servicio internacional.1 . . • :

Cuarto. Contabilidad.
Y quinto. Material, entretenimiento de coohes-

correos y locomoción.
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Sección de Telégrafos.

Primero. Personal, Sección de planos, Autor,
grafía, Registro, Cierre y Archivo. . . . . . . ,•. .

Segundo. Servicio interior. . , ,; .•,
Tercero. Servicio internacional. ¡,.,,-u,
Cuarto. Contabilidad. • v f. >•;
, Y quinto. Material. , , • : • , , • „
Art. 5." La plantilla del personal de Correos se

ajustará en la forma que estime más acertada el
Ministro de ia Gobernación, dentro del crédito con-
signado en el art. 2." del cap. }5, á-que-hacé refe-
rencia el Keal decreto de H de Agosto último.1

La de Telégrafos, la cual se llevará a efecto desde
luego, constará de las clases y número de empleados
siguientes: • •

Un Inspector Jefe de Sección con 10.000 pesetas.:
Seis Subinspectores primeros á 6.000
Nueve Subinspectores, segundos,á 5^000.
Catorce Subinspectores terceros á 4.000.
Veintinueve Oficiales primeros á 5.500.
Treinta y cinco Oficiales segundos k 5.000,.¡
Ciento noventa y ocho Oficiales terceros<i 2.500.
Cuatrocientos Telegrafistas primeros á 2;000,
Trescientos noventa y ooho segundos 4 1.500.
Un Oficial primero del taller de composición de>

máquinas con 1.175. . . .

Un Oficial segundo con 1.500.
Uno tercero coa 1.250. ; • -
Un Ayudante para la Autografía con 1.250.
Otro Ayudante para el taller de máquinas, con,

1.O0O. - , , ••.'',••

Un Escribiente pr imero con 2 . 0 0 0 . • ¡,¡i. i . f
Cinco segundos á 1.750 cada un».« ¡¡ !i',i,!>->>
Once, terceros 4 1.500. - :,.,; - . •í,-i
Uno denominado,de Sección con 1.250. ,i:{¡ ,¡¡>i
Dos también de Sección 4 1.000. '. ,, . <,..-.
Doce para el servicio de la Estación central ;

á 1.000. ... .- :,'• •••>

Cuarenta y uno para las oficinas de provincia
á 750 ., . i •. ,

. Dos porteros para la Dirección, uiu>con!t;75O.y¡
otro con 1.500. ,; • v , ,¡ •:. -

Sesenta y un Conserjes a 875. •: •• ..'-mw^yi •••>.
Cincuenta y cuatroOrdenanzas de primwiaclase

para la Dirección y Estación central á 750. |v••••.
Trescientos diez y ocho Ordenanzas de' áégantla

clase p a r a l a s Secciones á 625 . • • Ü ' , " - . , n . b
Un Carpintero con i .000; • . .-i • : . • • . H:
Ochenta y nueve Capataces pa ra - las : l íneas:

á l .OOO., •• . . ; . . ,

Trescientos, cuatro Celadores para las líneas á>.
7 5 0 . • •



Art. i,° Erarmbm'á^ón la nueva organización
de'que qBeda'lieéhomérito, la estructura del pre
supuesto de gastos7sé1 arreglará eri térúiinos que los
servicios de Correos y Tétégrafós figuren en capítu-
los y artículos ÉdepéOTéüíes por obligaciones de
Personal y Material de tós ' respectivos ramos, á
cuyo efecto se tendrá en cuente ei siguiente cuadro:

'EnSOKAÍ.. dan. Xf i,,.'.—Artículo único.... 2.939.37!
'DWi •miCí$ílXVl;\.Á-<Á!\tenk i°-¿¿...< 803.3S(
(Ansaiu]/4«n> "<••» • • ¿"líen» 2 . V , , . . . . . . '..,. lO.BO.í
• • •" v;;.,;.,.:-idém;3'.».;'.v.;..;....' ,].iKjw

Correos!

tí¡«/*)>.'.ífíB..;6iAil!b«foúMco;.'.. 3.Í36.6C0
'••¡<%t;iIf/W,..r-Ar(Iculp.l-.'.. . 326.(0"

MiTEMAl.JÍÍSm........— liéril 2 . ° . . . . . . . . . 2. H6.39
.f/ító» . . . . . i . — Idom3.°. ¡ . . . . . . (94.00

i i;p Í«!ÍS;>*

• '• '' ' '"• '" '• 6.O71.98B

Art.fSÍ*- ''•'• Bl Sueldo del Director general figurará
y'desde Inégo s«S trasdér'é"ni ¿rédito dé Personal de
l a S é c ' r ' é t ó r í a d é G ó b e r n d ó l o n , •••••'>'••• ; • : : •

'AÍfó':6i0''' Ms Negociados déría Dirección gena-
ra'l ,íqud hasfá'fa fecha conocían eli asuntos de ¿ra-
bos servicios, canjearán respectivamente todos los
expedientes, y de ellos sé liarán cai'go por medio de
inventario los Jefes de las Secciones de Telégrafos
y Coíreb's,' SéguM SBaí él servicio 4 que corres-

[

Art. 7." De la propia suerte los funcionarios de
Telégrafos, eon* inundo de Secoionetf provincia, pro-J
cederán á hacer entregaíd&de !luéio;al emplead»;
más caracterizado deCorrei/s; efe los! archivos, jn\b-<
viliario, miqiiriasy enseres'y cuánto^ se refiera al,
;áe|VKió, mátérial'y eñtfoteiilnlién'tíi Ais ésté¡raiíío,
y isíícánf«ífcdieir árdenos y 'diípiisiciones teláti-
yas al mismo. . ; ;> •
i;iArtií®f «Si Míálgunaistacion!lelegráflca,! «Ion-

de á la veí exista Administración O Estafeta'de

clases los empleados de Telégrafos oMíinkflm de¿
setnpefiando ambos séfvicios. haStÉ'qtre seíiiresente

signadd ¡ea k liquida-
ción ptev^ntíva del'píé'supéslo-lb* mismos crédiJ

.'.-ttg|pjeleliCuefp¿deTelépifbsf:el

de locales, se proceffoffíá'
»eglo:4í(as necesidades de: Uiw

.Ij^rl SéryícibíMiaciéndosé la traslación deoflcinasii

Siemprequeexistan contratos entre un particular
y la Administración, y no sea posible su rescisión,
elGobernador de la provincia hará.uná liquidaeion
á; proratá coñí acuerdo de los propietarios y de los
¡Jefes de Telégrafos y Correos, teniéndose en ella
; presentes qué jas: oftciaás han de quedar aisladas
e n t r e s ! . - •; "• .*.- > ! - . . .•;., . , V - ; Ü • ;•• .. .• ••••• v

Art. 10. Los: Jefes; de las Secciones de Correos
y Telégrafos de la Diíeccion ejercerán, bajo la in-
mediata dependencia delíDireetor general, ía inspeo-.
oioriquede dérechí les corresponde sobre el personal'
y servicio de dicho centro y de las demás oficinas;
y despacharán como tales Jefes con los de Negocia-
do, autorizando con su firma los-traslados de órde-
nes acordadas por el.Director.! Exceptúase de Jo
prescrito en esté artículo el Negociado del Personal
dé Correos, que por su índole especial acordará1 y
despachará directamente. ;

Arí. H . Si en ausencia ó enfermedad del ¡Di-
rector general de Correos y Telégrafos, el Ministro
de la Gobernación no creyese oportuno regentar
por sí mismo ó delegar interinamente el mando en
otro funcionario, los Jefes de Sección en cada ramo
despacharán los asuntos de tramitación, y provee-
rán á las necesidades urgentes del servicio en
uanto no se refieran á nombramientos y cesantías

de empleados. ' • ' , . . • - . .

Art. 12. Por consecuencia de los precedentes
artículos, serán declarados excedejtes, con los da-
recbós pasivos que'por. cla'sífioacion les cotrespóh-
J y á-eleóoíonídel Ministro de ;lá Gobernáeión,1

segun lo prescrito en el art. 29 del decreto del Poí
dor Ejecutivo de 24 áe Marzo de 1869V los eníple'a-
dos de Telégrafos que quedan! sin piáza ^ efétetfva
á virtud de la presente disposieiqni Í:.¡ ;, :

Art , í3i : La "DifeGCioff general ídeGoíreos y
Telégrafos entrará de lléia,en;e| usâ ^̂ 'dé las facul-
tades que1 ánteriOrnientóejerciAfes'pectoá tfombra*;
i é d É í b É ^ f i p

ladores y Conserjes en el ramo dtfTélégrafos¡ y áts
Ayirtlatttescuartos, ahoraAdniinistradóreSde í s -
tateta*|(«ri el dé Gofreos; Dos SbBérnadpresdeípraí

Ordenanzas de ambos ramos, y.los de'PéatónéS" y
Carteros de eenli'O's dií tíistfibíteifiíifiv : •'.•. ,
;• ¿Afti >i, 4. ••<) • Séfés tablecé' y .^4Bi aflipatlaSíiEíaSeJ
Servicio de Corréostei0rdéñÍníS%:íl6líHi;m'oyslas::
disposiciones á él cotteferM(íBt#íí^ílíes f s

Arí i-U-.;;Bl(Ministro:déláííépjjefn|0intífuejia.
mcargadí» dé Iwnniédiata éjeeueíofcaoíésie: daere¿



to, por el cual se derogan cuantas disposiciones se
opongan a sa cumplimiento.

Dado en Barcelona á trece de Setiembre de mi
ochocientos setenta y uno.—AMADEO.—El Minis-
tro do la Gobernación, Manuel Ruiz Zorrilla.

Por consecuencia del decreto de esta fecha reor-
ganizando los servicios de Comunicaciones,

Vengo en confirmar, con la denominación di
Director general de Correos y Telégrafos, al ac-
tual que hasta el dia lo era con el nombre de Co
inuuicaciones, D. Víctor Balaguer.

Dado en Barcelona á trece de Setiembre de mil
ochocientos setenta y uno.—AMADEO.—El Ministn
de la Gobernación, Manuel Uuiz Zorrilla.

Atendiendo a las circunstancias que concurren
en 1). Juan Moratilla y Canga-Arguelles, Inspecto
del Gabinete Central de Correos y Sección de Ma-
drid, Jeto de Administración de tercera clase,

Vengo en confiniiarle en este cargo con la deno-
minación de Administrador del Correo Central.

Dado en Barcelona a trece de Setiembre do mil
ochocientos setenta y uno.—AMADEO.—El Ministro
déla Gobernación, Manuel Uuiz Zorrilla.

Suprimida la Subdireccion general de Comunica-
ciones por decreto de esta fecha,

Vengo en disponer que D. Ignacio Alvares Gar-
cía cese en el desempeño de dicho cargo; y á la
vez he tenido a bien confirmarle en el de Jefe de
Administración de primera clase con el sueldo de
ro.OOO pesetas anuates y encargado de la Sección
de Telégrafos.

Dado en Barcelona a trece de Setiembre de mil
ochocientos setenta y uno.—AMADEO.—El Ministro
de la Gobernación, Manuel ltuiz Zorrilla.

Suprimido por decreto de esta fecha el cargo de
Inspector ,,de Telégrafos del Gabinete Central,

Vengo en deelarar excedente por reforma, y con
los. derechos pasivos que por clasificación le corres-
pondan, á D. Ildefonso Rojo y Alvarez que los de-
sempeña.

Dado en Barcelona íi trece de Setiembre'de mil
ocliocientosseteatay unoi—AMADEO;—El Ministro
de 1% Gobernación, Manuel Ruiz Zorrilla.

Vengo en declarar excedente por reforma y su-
presión de plaza¡ con los derechos que por clasifi-
cación le correspondan, i D, Manuel Araandarro y
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Onofrio, que desempeña el cargo de Inspector de
Telégrafos en la Dirección general.

Dado en Barcelona a trece de Setiembre de, mil
ochocientos setenta y uno.—AMADEO.—El Ministro
de la Gobernación, Manuel Ruiz Zorrilla.

Vengo en deelarar excedente por reforma y su-
presión de plaza, con los derechos que por clasifi-
cación le correspondan, á D. Francisco Dolz del
Castellar y Torres, que desempéfiá el cargo dé Ins-
pector de Telégrafos en la Dirección general.

fiado en Barcelona á trece de Setiembre dé' mil1

ochocientos setenta y uno'.—AMADEO.—El Ministró
de la Gobernación, Manuel Rüíz Zorrilla.

Según todo3 nuestros informes, que tenemos por
completamente exactos, podemos asegurar a nues-
tros lectores que ef decreto que acaba de publicar-
se sobre el arreglo de Telégrafos y Correos y que
más arriba insertamos, ha sido confeccionado sin
la mas ligera intervención del Subdirector ge-
neral que fue, D. Ignacio Alvarez García. Igno-
ramos pues los motivos que hayan servido de base
para consignar en él apreciaciones que ciertamente
no merece un Cuerpo que siempre ha cumplido
con su deber, como lo atestiguan las repetidas prue-
bas de distinción de que ha sido objeto' por todo»
los Gobierno?, dándosele las gracias con frecuencia
suma, tanto por su comportamiento en circuns-
tancia» difíciles como en épocas normales ó de tra-
bajos extraordinarios.

DESCENTRALIZACIÓN TELEGRÁFICA.

A medida que los progresos de las ciencias y de
las artes industriales nos ofrecen sus múltiples pro-
ductos, adaptados á nuestros gustos y necesidades
el horizonte de nuestras facultades se ensanchas .
irocurandonos nuevas satisfacciones, antes coinple-
;amen£e desconocidas ó sólo al alcance de algunos
irivilegiados favorecidos por la fortuna. Así es
jomo los que nos dábamos por satisfechos pocos :

utos ha, viajando en ün estrecho ómnibus, inunda-.
ios de polvo y sofocados (le calor, caminando á '.
•azon de 10 kilómetfbs por hora (y no siempre),-
mcontramos lenta la marcha de nuestros ferro-car-'
les é incómodos,los coches; y olvidando qne¡ no

iá mucho, batíamos palmas por el establecimiento
¡el correo diario en las capitales de provincia, so-
mos renegar hoy del1 servicio telegráfico, si un

temporal ú otro accidente inesperado retrasa una
respuesta deseada.

Hace paco mas de 40 afios concretaba su inmen- .
poder el vapor 4 poner en movimiento alguna,



ríia'quiató' especial ísimas', al paso que hoy se hallan
por todas parles sus titiles aplicaciones, emanci-
pando al hpinbré del empleo dé siisfüérzas; físicas.
"llí'Te'íegf'atía, ífíie émpeíiJpóf sérvi'r exclusiva-'

mente a los (itíbiernos; es hoy! del dominio públM
cí!,jy j¡ j^etlida, que se,.perfeccionen los.aparatos,

/ 1 Í | ^ & r i á i ^ l i í i elemento iadis-

¿Sfi)§¡l|Íe1..es, ¡sin emij.argQ, copfesar que, España,
d !^ ; las .demás naoioiies en las

deilas.priineras ¡que adoptó el aparato escritor, los
sellos de'fcan|ueo,|aJtasa;UnifprmeIy:olras positivas;
mejofas, no haya podido conseguir hasta ahora ex-
teBd.érasusftóneflcioíHmásíallade; las-capitales de
próviBCift y'poblaciones <fo ejertó categoría, dejando
sumidos (en el> silencio pueblos importantísimos, que
parecen mudos espectadores en ese congreso Uni-
versal qué forman hoy todas las naciones, comuni-
cándose por tan velois elemento. :

Tiempo es ya, por consiguiente, de pensar seria-
mente en adoptar alguna medida que facilite el es-
tablecimiento del telégrafo en los pueblos pequeños
qufeiíodavía.n'o le (ferien, y por haberlo reconocido
astelGóbiernOy haídiotado indudablemente 'el- de-
creto 'de 50do Junio último, cuyos efectos nos pro-
ponemos examinar.•••<••. ¡¡ :

familiarizados con ios hábitos de disciplina y
suBarclinacioB.iadquirídosien 20 aüos dé no inter-
rumpidos servicios en el Cuerpo de: telégrafos y
otros facultativosdel Estado, no necesitamos^decla-
rar que?eá'nuestras1 ápreciactótíes'ñópüáie' haber
ni'íla más'lBTC inténcioir?do; criticar, en el mal sen-
tido' de1 está1 palabra; una dispostoiori de- la superio-
rídadf'poi'"Bl ícontrario, nuestro objetó: más ¿bien
ttendattfedesvanecerV: los infundados1 temores qué
dicl^tiáispostáoB'iijHiedfl•••¡haber.' inspirado" a ; ah
gníoíáe ndoslros! .éompaaeros^ procurando llevar
á¡su ánimoi íl'convehciinientódeiquei las medidas

l ñ propagarla Telegrafía,̂  aunj

l; lejos deyáfectar «n
. á"ihue*tros;'derebhos; y-i!roi'o^afe

oi funcipüaiiosifacultatiVos-fde! Estad», han
h á * i á

; yíaBriendOinuévos'horizon-
' tesl|aji»|queíipueda! mejórársíMlíporvenir de; todas
l á S l | : f j ú f
Jí^(|;|on|égüiftlan;'laBdabló objeto, «stoios; pava

f^htfej ÚOj'(ieléítelégi'afo, bómo sucede 6on to-
¡totoras jiialeriates, sólo hay dos medios:
^ g a ; siendo,!'pués,';necesario,?'qitó

| ; l

obstáculos:'y monopolios que se opongan á su des-
arrollo, y que su establecimiento y explotación
súanpococostosos, para que puedan soportarlos
hastálos'pMeblo's'mási insigiiiltóantési :'••"•'

No esla^pi'iméfa Vezqúe el Gobierno se ocupa
de este importante asunto, como lo prueba el de-
creto de 30 de Marzp de 1864, autorizando el esta-
bíécimiento de estaciones .Jelejrálicas por cuenta
de las Diputaciones provinoíales. Municipios y par-
ticulares; pero las réstMeciones ínipüestas por las
Rea les'órdenes dé 22 delOetubre^ de Í866 y 7 ̂ d»;
Mayo dé 186Í,:en que s¿;fijaban; las reglas i que
habia do .ajustara} su realización, hían,;hécl]o oásl'
inefjcaz,la médiíla, piíes en siete SÚQÍ SÍSÍO se han
establecido unas Í6 'estaciones niunicipales y liria
particular: resultado nacía satisfactorio en verdad,
y qi?e sin duda lia motivado el decreto de que nos
o u u p a m o s . • . - . • . - ,,.-. , ... . • ' . . „ . ! ,-'

De dos partes distintas consta esta disposición:
por la primera se compromete' el Gobierno k esta-
blecer estaciones en todos los.pueblos mayores,de
1.000 vecinos que lo soliciten, siempre que se ha-
llen sobre el trayecto de las líneas telegráficas ao-'
tuales, i á menos distancia de dos kilómetros,
exigiendo sólo que los Municipios faciliten local,
móviliario y los postes necesarios para la construe-
:ion del ramal de empalme, si hay, lugar, á este

caso. . . ', .-' ,""l ,' •' ' .
En la segunda parle .se autoriza el esiableoi-
éhto de estaciones municipales y particulares in-

dependieníes dé las del Estado', pero ou íelapiqii
con citas por, moiiio dé> aparatos osp^eoiales; dejabe) ó'
en'compfeta libertad á las Corporacióhas ó eiijpxé̂ -»
sas para adoptar el personal y material; qüéinjás,'
les convenga. E^tas conclicipiies se,. apligaB'':pi:ihbi-'
pálmenÍB,A;íps' pueblos qúé^elialíé.íi'ítíls'disientes
ileSJósk>tóineíi-üs_c(e ^.ltoéay ¡íoíflajés; 'pilroíauji-^
que no se eipWsa;1s'e''áimprehaéiíVp'(ir'"()Íll'^pir'itó:'
del decreto, que debe ser extensiva á todos los
ptóblbs!ylóca1iila4es!niéÁorés1t|e'»lisOO(>iVéeiílos

pr'é-qüe Wlestación" sé!íósta:blezbai^óp'SBvcttetlti"y:
con rr¡rid6p'endénéitónecesarta«dfri-lae!lHñe3s¿aeli

; Eneuanto á la primera parle «o:puede ser más
liberal;'^'ííGobiernói «xigiendú'isOlaineíteide-lbs
Municipios'local'ysn!oMliarióij,to^o'iial:para'f'dicliasH
corporaciones'-'tKKiss de %ííití;irtpp.rtaii(!¡a;ifmuesíi'a!!

que.estó-clispiiestp. i dar-uña gran amplitud i la .te-,
l f i - .p f lc iá l ; ! pero síludamos: iquei/íeiíga; imediós



le. Las estaciones del Estado, formando parte cons-
tituyente de la red general telegráfica, exigen cier-
tas condiciones, particularmente en su personal,
que hacen costoso su entretenimiento, y aunque
boy, gracias á la fusión de los dos ramos de Cor-
veos y Telégrafos, podrán los telegrafistas desempo-
fiar ambos servicios en la mayor parte de los ca-
sos, todavía habrá muchos en que, los productos
de la recaudación no alcanzarán á cubrir el exceso
de gastos que ocasione la estación telegráfica.

Debemos advertir sin embargoque si el pensa-
miento del Gobierno ha sido, como parece, facilitar
á los pueblos el medio de establecer sus estaciones,
debe, dispensarles del surtido de los postes para el
ramal, y cun más razón si estos han de ser inyecta-
dos y reunir las demás condiciones generales que
se exigen para las líneas del Estado, según se ex-
presa en el art. 2.° del decreto, porque este mate-
rial es especíalísinio y se encuentra en muy pocas
localidades dentro de la península, importándose
generalmente del extranjero: y esto, que es fácil
para el Gobierno, qae lo adquiere en grandes par-
tidas, sería muy costoso ó imposible para un Ayun-
tamiento que no necesita más de 15 ó 20 postes.
Por otra parte el gasto para el Estado es poco im-
portante , y en lodo caso podria exigirse á los Mu-
nicipios el reintegro de su importe.

Respecto a la segunda parte del decreto, aplau-
dimos de lodas veras el criterio liberal con que se. ha
dictado, dejando á los pueblos construir sus líneas
y eslablecor las estaciones del modo que más les
convenga, sin intervención alguna por parte del Es-
lado; pero lamentamos la restricción que impone el
artículo Í9 respecto de las sociedades ó empresas
particulares que deseen explotar por su cuenta las
estaciones telegráficas, á las cuales se prohibe ter-
minanlemtinte funcionar para el servicio público, ni
expedir más despachos que los que se refieran al
objeto especial de su instalación. Sucederá' (ion tr'e-
oencia quu por apatía, falta de recursos, y hasta

. por motivos personales, algún Municipio deje de es
lablecor su estación; y habiendo una erafpresa par-'
licular que quisiera «mpremfcr ese negocio, no nos
parece justo privarle de ese derecho y al pueblo y
al Estado de los beneficios que tal mejora habría de
reportarles. Comprenderíamos • que hubiese pa'ía1

dicha restricción alguna razón de carácter póüjíco,
y auque esto es ageno á'nuestro propositó, nos per-
mitiremos manifestar que Hoy no es admisible tal
supuesto, pues gozando' los Municipios'de'completa
autonomía, hasta el punto "de haberse declarado
muchos de ellos hostiles al Gobierno, serían menos
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temibles bajo este concepto los a,busos que pudieran
cometer las empresas particulares, á quienes el Go-
bierno podria exigir con más facilidad las garantías
que creyese oportunas. Por otra parte, si las esta-
ciones de que vamos ocupándonos no han de ser
nunca intermedias y sólo han de poder dar sus des-
pachos á la más próxima del Estado, la interven-
ción es facilísima é inmediata, por lo que ninguna
dificultad puedo ocurrir bajo este punto de vista,
no acertando á explicarnos i que ,cri(erio .corres^
ponde, la redacción del art, 19. ' . , / • '

Tampoco nos, parece conveniente que el Estado
intervenga de modo alguno en las condiciones de
aptitud de los funcionarios que tengan las empresas
particulares, puesto que las fallas en que pudieran
incurrir en nada afectarán al servicio general, y_
sólo sufrirán sus consecuencias el público de la lo-
calidad y la empresa, que, por intores propio, pro-
curará desempeñar su cometido lo mejor posible
con relación á las condiciones de la localidad.

Es preciso no olvidar que la intervención del Es-
tado dificulta siempre la realización de los negocios,
y que no todos los pueblos contarán con elementos
suficientes para tener una estación montada con
lujo, sin que por eso se les haya de privar absoluta-
mente de tener telégrafo, que es lo peor que puede
sucederles.

No se nos oculta que, al leer estas líneas algunos
de nuestros compañeros, nos juzgarán demasiado
radicales, creyendo que tales ideas pueden perjudi-
car á nuestros derechos y prerogalivas como fun-
cionarios facultativos del Estado, que explota hoy
casi exclusivamente las coatunioacionestelegraficas,
y aun habrá quien tache de demasiado liberal el
decreto por cuya ampliación abogamos.

Para tranquilizarlos debemos recordarles que,
además de que no sería justo que por favorecer á
una clase, ó por respetar dudosos derechos, se cau-
sara un eterno dalo á la sociedad entera, lejos de
ser así, á nadie conviene más la propagación de la
Telegrafía que á los individuos del Cuerpo de Telé-
grafos! Cuanto'mayor sea el'desarrollo que aquella
adquiera, más anchos horizontes se abren al porve-
nir del Cuerpo, y más demandados serán sus servid
cios y especiales conocimientos, llevando la ventaja
de la prioridad'sobre toaos los que en lo sucesivo se,
dediquen á esta profesión, á la que/cómo á. todas, la
libertad no pue.de causar más que saludable estimulé
para su perfeccionamiento.{ ' '

del Cuerpo de Telégrafos para ,.qae' ños .inspire e|
menor temor la competencia de otros funcionarios



extraños-a él y colocados'&& pebres condiciones, y
así cómo'los Telegrafistas de las empresas de los
fe'rró-íiárpilés eri'üadá lian podido oscurecer nues-
tra Brillante reputación, mucho menos podremos
t e m e r l o d e los e m p l e a d o s m u n i c i p a l e s ó p a r t i -

c u l a r e s . "'•: "-'•-!•••••••• • • . • ••-. •: :;

'Estás sóñ preocupaciones pueriles, como lis de
áijuéllós que consideran inconveniente y ridículo
queíásniújeMs ejerzan lamanipulacion, cuya cóiii-
potelbralcs'óféñdé'paiinqiié por rubor no lo confie-
sen. Además que si, por excepción, algún funciona-
rió'exírafió al Cuerpo apórtase á la ciencia alguna
inipóríá'nte mejora1, no por eso habríamos dé réchaJ

mt\si}'f véfldriaV por él'cóntraíio',^demostrarnos la
fexéélettCia'flé nuestras doctrinas! no estamos ya en
ftstíenípÓserqne'laóiénciaera objetó de monopo-
lio entre ciertas blases privilegiadas.

Por otra parte, es indudable que el estableci-
miento de la telegrafía municipal y particular des-
arrollara la oficial; muchas estaciones empezarán
siendo municipales" ó particulares, 'y: antes de poco
las; Veremos1 convertidas en estaciones del Estado,
para lo qlie éí Gobierno se ha reservado muy acer-
tadamente el derecho dé apropiación cuando lo es-
time oportuno, al paso que, si no se hubiesen esta-
blecido antes por los pueblos, no hubieran podido
llevarse á efecto.

Resumiendo: creemos que el¡ decreto do 50 de Ju-
nip responde S una verdadera necesidad social,
que es lá propagación' de la Telegrafía hasta los úl-
timos1' grupos de; póblafciony y para conseguirlo es
preció excitar el interés particular de los pueblos,
facWíaiidolés. el medio déestablecer estaciones con
arreglo á'tas condiciones y elementos con que cuente
cada localidad-, y aéí comosé hace en Francia y en

:ótf^SípíSe¿?;-el'Gobierno debe permitir,;sin ótr?is
féstHc6Íc(né3st(úe''Ías*rqüB- se refieran al orden ptí-
bjiíió l ^ t l í é ÍÓ6 HiífrEÍ'íferjutcío él servicio general,

dií'^'fetófelb^ii'lirttóÉlifrffii-'líís'^ue^cbí

frecuencia podrán estar servidas por una expende-
dora de tabacos ¿un comerciante, un empleado del
Municipio, de un establecimiento de beneficeneia-ete.,
y aunque el servicio que presten tales estaciones
dejará mucho que desear con respecto á la exacti-
tud y esmero de ks del Estado, no por eso dejarán
de proporcionar ¿preciables ventajas en casos da-
dos: Es preciso tener presente que, para que haya
consumo de un próductóCualquiera, es necesario que
la generalidad se haya acostumbrado a su uso; Mil—
chós pueblos, que hoy apenas experimentan la ne-
cesidad" del! telégrafo, la sentirán muy grande cuan-
do hayan empezado á gustar sus beneficios, aunque
sea del modo incompleto que acabamos de indicar,.
y muchas estaciones empezarán estableciéndose en
un portal y llegarán A ser verdaderas oficinas. Tal
es nuestra firme convicción.

: J..Ü. •

Todo cuanto podamos nosotros decir referente á
la Escuela preparatoria de matemáticas, que nues-
tro antigoo Jefe y compafiero P. Francisco Dolz del
Castellar, Inspector excedente del Cuerpo de Telé-
grafos abre nuevamente desde !." de Octubre pró-
ximo, seria ciertamente pálido al lado de la sólida
reputación que como matemático profundo y pro-
fesor entendido en la instrucción científica goza
nuestro amigo. Recomendamos pues álos aspirantes
á carreras especiales, que recurran á las clases del
Sr.Dolz, callado la Luna, núm, 25,, cuarto principal.

Nos consta que nuestro amigo y companero, Sña-
rez Saavedra, no tendrá'inconveniente alguno en
servir desde luego las suscriciones que sé hagan
a su Trotado de Telegrafía:; cpn ¡h ^ondicto ,de
efectuar el pago en plazos,: cualquieta qi!e: sea el
niítuero de estos. Ya lo ha hecho con'algunas sus-
cHciónés oficíales y privadas, pues comprende las
razones que así lo aconsejan.

: • - ' : • S U M A R I O ; ' :

Ejtposjcî n y decretos d£Í Mjjmsterip d$ la Gobernación.—
DpscefBtralízacion teíegráfica,-r-SueUóS.—Folletín.
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